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 ESTUDIO BÁSICO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DEL PROYECTO DE 

RUTA CICLOTURISTA DE LOS MONASTERIOS DEL VALLE DE LA LENGUA DE 

NÁJERA (LA RIOJA) 

 

 

 

1.- OBJETO.  

 El objeto del presente documento es estudiar la integración paisajística de las actuaciones a 

realizar en el Proyecto de Ruta Cicloturista de los Monasterios del Valle de la Lengua de Nájera que 

da nombre a este documento. Las actuaciones contempladas en este proyecto contemplan la 

adecuación de unos caminos existentes para que se puedan utilizar como ruta cicloturista y el 

acondicionamiento del Parque Natural de Nájera por donde transcurre parte del recorrido de la ruta 

cicloturista. 

 

 

2.- CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1.- ACTUACIONES A REALIZAR 

 Las actuaciones a realizar contempladas en el proyecto que da nombre a este estudio de 

integración paisajística contemplan la adecuación de unos caminos existentes para que se puedan 

utilizar como ruta cicloturista, el acondicionamiento del Parque Natural de Nájera por donde 

transcurre parte del recorrido de la ruta cicloturista y la señalización de la ruta. 

  

 La ruta partirá junto al polideportivo municipal de Nájera, recorrerá parte del parque natural 

de dicho municipio, situado junto al polideportivo, a las orillas del río Najerilla y, a partir de dicho 

punto, se dará comienzo al siguiente tramo, en el que se visitará el Monasterio de Santa María La Real 

de Nájera. Tras visitar este monasterio, la ruta seguirá por la zona de La Salera hasta llegar al camino 

de Camino de Santiago y discurrirá por el mismo. Tan sólo se actuarán en los tramos indicados en los 

planos adjuntos. 

 Para favorecer la circulación se instalarán señales indicativas de las rutas al inicio, y 

señalización indicadora de la ruta a lo largo del trazado cicloturista. Las actuaciones de señalización se 

realizarán dentro del término municipal de Nájera y conforme a lo indicado por la Dirección General 

de Turismo y Promoción Territorial del Gobierno de La Rioja. Las señales indicativas serán de 

madera. 
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 Para mejorar la integración de la ruta dentro de la naturaleza, se va a acondicionar el Parque 

Natural de Nájera, ya que los senderos del parque serán parte de la ruta. El acondicionamiento en el 

parque consistirá en tres actuaciones: 

 Acondicionamiento de tramos de firme que actualmente están en zahorras, mejorando su firme 

con una capa de 10 cm de zahorra sellada con arena. 

 Señalización de la ruta conforme al Manual de Señalización de vías ciclables para fondos 

Europeos del Gobierno de La Rioja. Las señales se instalarán en los cruces de caminos, serán 

de madera, tanto el poste como las señales indicativas. 

 Actuaciones en el parque natural: 

o Desbrozado de la zona de árboles para permitir pasear entre los árboles. 

o Arrancar tocones existentes de árboles. 

o Poda de rejuvenecimiento de árboles existentes, eliminando ramas secas y ramas que 

comprometan la estabilidad de los árboles. 

o Laboreo del terreno 

o Aportar tierra vegetal. 

o Plantar árboles de especies autóctonas, prestando atención a que los chopos y los 

sauces sean machos, para que no produzcan pelusas (para evitar el riesgo de incendios 

y no molestar a los usuarios del parque y de la ruta). 

o Extendido de la tierra vegetal propia. 

o Abrir cavas de riego para asegurar el correcto desarrollo de los árboles a plantar. 

o Instalación de bancos y mesas para descanso de los usuarios. 

o Instalación de vallado de madera para sustituir el que está en malas condiciones de 

conservación y evitar caídas en zonas con desnivel. 

o Instalación de señales que indiquen las características de las especies vegetales. 

 

 

2.2.- JUSTIFICACIÓN 

 El Ayuntamiento de Nájera quiere dar un impulso al turismo en la localidad y el desarrollo 

económico que ello conlleva para el municipio. Teniendo en cuenta la importancia del patrimonio 

cultural y paisajístico del municipio y de su zona, quiere establecer una ruta cicloturista que parta 

desde el polideportivo municipal, junto al parque natural del municipio y desde la cual se pueda 

acceder a uno o varios monasterios de la Ruta del Valle de la Lengua, en función de lo que decidan los 

cicloturistas. 

 Esta ruta, además de dar a conocer el patrimonio sacro-cultural de Nájera, dará a conocer el 

municipio y sus alrededores de una manera diferente, disfrutando de la naturaleza del entorno. 
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 Asimismo, la ruta cicloturística y el acondicionamiento del parque que es atravesado por dicha 

ruta, favorecerá el desarrollo de la actividad deportiva de los vecinos del municipio y de los visitantes 

al mismo. 

 

 

2.3.- UBICACIÓN 

Las actuaciones se realizarán dentro del término municipal de Nájera. Las coordenadas UTM 

ETRS89 del parque Natural de Nájera en el que se realizarán gran parte de las actuaciones son las 

siguientes: X: 521963; Y: 4695393. 

 

La ruta cicloturista tendrá varios tramos diferenciados (en los planos adjuntos se muestra la 

ruta): 

 Comenzará junto al polideportivo municipal, 

 Bordeará el parque natural de Nájera, paralelo al río Najerilla (parcelas nº 48, 62, 63, 

65, 67, 112,113, 114, 9031, 9023 y 9004 del polígono nº 13 de Nájera).  

 Cruzará el puente sobre el río Najerilla. 

 Irá por la Calle Subida al Alcázar. 

 A partir de este punto, el trazado de la ruta coincidirá con el trazado del Camino de 

Santiago. Las actuaciones en estos tramos consistirán en la instalación de señalización 

de la ruta con señales de madera. 

 Irá por la calle Costanilla, hasta llegar al desvío para entrar al campo de fútbol de La 

Salera. 

 Discurrirá un tramo de 1.217 ml por el camino de Alesanco a Nájera, en el polígono 

nº21.  

 Discurrirá un tramo de 382 ml por el camino de Alesanco, en el polígono nº22 

 Discurrirá un tamo de 1.260 ml por el camino Magdalena, en el polígono nº23. 

 A partir de aquí la ruta discurrirá por otros términos municipales. Con la señalización 

indicada en el cartel principal, los usuarios de la ruta podrán ir a donde quieran. 

 

En el parque natural atravesado por la ruta cicloturista se van a realizar una serie de 

actuaciones que se han descrito en puntos anteriores. 

 

Todas las parcelas en las que se va a actuar son propiedad del promotor, el Exmo. 

Ayuntamiento de Nájera. 
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2.4.- SUPERFICIES AFECTADAS 

 Se acondicionarán 1017 ml de viales de la ruta cicloturista, de los cuales 671 ml pertenecerán 

al parque Natural y 346 ml pertenecerán a la calle Subida al Alcázar. Ambos viales actualmente tienen 

un firme con acabado de zahorra y se mejorará dicho firme con una capa de rodadura de 10 cm de 

espesor del mismo material, terminando la base del camino sellada con arena. Para facilitar la 

circulación de viandantes y bicicletas. 

 

 Se va a actuar en 6,86 has del parque natural de Nájera. En los planos adjuntos se muestran las 

zonas de actuación, que están numeradas del nº1 a número 6. La superficie de cada una de ellas es la 

siguiente: 

 La zona nº 1 tiene una superficie de 17.750 m2. 

 La zona nº 2 tiene una superficie de 19.793 m2. 

 La zona nº 3 tiene una superficie de 10.995 m2. 

 La zona nº 4 tiene una superficie de 15.550 m2. 

 La zona nº 5 tiene una superficie de 2.305 m2. 

 La zona nº 6 tiene una superficie de 2.184 m2. 

 

 

2.5.- FINANCIACIÓN 

 El proyecto será financiado por los fondos NextGeneration de la Unión Europea, dentro del 

Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destino La Rioja 2021, dentro del Plan de 

modernización y competitividad del sector turístico hacia la sostenibilidad (código C14.I01.b.). La 

actuación tendrá etiquetado climático y medioambiental asignado o submedida del PRTR 075 

(bicicletas). 

 

 

3.- NORMATIVA APLICABLE CON RESPECTO AL PAISAJE 

 La normativa a aplicar para la realización del estudio paisajística es la siguiente: 

 Convenio Europeo del Paisaje. Instrumento de ratificación del Convenio Europeo del Paisaje, 

hecho en Florencia el 20 de octubre de 2.000 y aprobado en el BOE de 5 de febrero de 2.008. 

 Ley 4/2025, de 1 de julio, del Paisaje de La Rioja. 

 Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 

 Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja, aprobada por el Decreto 

18/2019, de 17 de mayo. 
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4.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO E IMPACTO PAISAJÍSTICO 

4.1.- DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL PAISAJE 

4.1.1.- Consideraciones generales 

 El paisaje dentro del estudio del medio ambiente hay que considerarlo como un elemento 

aglutinador de una serie de características del medio físico y por otro lado hay que ver la capacidad 

que tiene un paisaje para absorber los usos y actuaciones que se desarrollan sobre él (Buhyoff y 

Riesenmann, 1979). En el estudio hay que tener en cuenta la visibilidad, la fragilidad y la calidad 

paisajística o calidad visual.  

 

 La visibilidad o cuenca visual es el área del espacio (paisaje) que visualmente abarca, un 

observador del paisaje desde un punto de observación determinado, situado a una distancia 

relativamente distante, ya que si el análisis lo hacemos a unos metros de la construcción solamente la 

vamos a ver a ella.  

 La fragilidad de un paisaje es la susceptibilidad de un paisaje al cambio cuando se desarrolla 

un uso o actuación sobre él.  

 

 Por calidad paisajística o calidad visual de un paisaje, entendemos que es el grado de 

excelencia de éste, su mérito para no ser alterado o destruido o de otra manera, su mérito para que su 

esencia y su estructura actual se conserve (Blanco, 1979). 

 

 El paisaje como componente ambiental, se considera como la armonía de la interacción visual 

o arquitectónica de los diversos elementos geométricos, texturas y formas que conforman cada campo 

de visión desde puntos de importancia, denominado cuenca visual. 

 

 La zona de actuación es una zona situada en la periferia del municipio de Nájera. Comprende 

el parque Natural de Nájera, sus aledaños y la zona rural del casco urbano de Nájera, donde los 

cultivos predominantes son el cereal y el viñedo. Las construcciones de las inmediaciones al parque y 

a parte del trazado de la ruta cicloturista son las propias del casco urbano de un municipio: viviendas, 

la plaza de toros y edificio donde se encuentra la piscina climatizada municipal. 

 

 

4.1.2.- Estudio específico de la zona 

 La zona de actuación se encuentra en el extrarradio de la zona urbana de Nájera y en parte de 

la zona rústica del mismo municipio. No es un área natural singular. Tampoco se encuentra dentro del 

catálogo de paisajes sobresalientes y singulares de La Rioja. Pertenece a la unidad de paisaje Bajo 
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Najerilla, dentro de la subunidad de paisaje Nájera (N46b). Es una subunidad situada en una altitud 

entre los 455 y los 622 m.s.n.m y comprende una superficie de 2.838 ha, perteneciendo un 45,2 % de 

esa superficie al municipio de Nájera. 

 En la subunidad la geología predominante está constituida por aluvial y diluvial del 

cuaternario y areniscas, limolitas, arcillas y margas del mioceno. 

 Los principales tipos de vegetación y usos del suelo son mosaicos de cultivos, viñedos en 

regadío, tierras de labor en regadío, choperas y zonas urbanas. Está presente en los espacios protegidos 

por el PEPMAN “Castillo de Nájera” en un 4%, “Huertas del Najerilla” en un 14% y “Camino de 

Santiago” en un 1%. Presenta como elementos de interés cultural la ciudad de Nájera, en especial sus 

monasterios de Santa María la Real y Santa Elena. El camino de Santiago recorre la subunidad a través 

de 5,40 km y es atravesado por 9 km de vías pecuarias. Presenta una densa red de accesos. 

 

La subunidad del paisaje está clasificada según ficha del Gobierno de La Rioja como: 

 Calidad visual: 3 

 Fragilidad visual: 4 

 

El índice de fragilidad visual es el conjunto de características del territorio relacionadas con la 

capacidad de respuesta al cambio de sus propiedades paisajísticas o la susceptibilidad de un paisaje al 

cambio cuando se desarrolla un uso sobre él (Aguiló, 1981; Ramos et al, 1986; Escribano et al, 1987). 

Constituye una característica territorial con una componente intrínseca, dependiente de las condiciones 

del medio. Para evaluar la fragilidad del paisaje, el modelo seguido por la Comunidad Autónoma de 

La Rioja utiliza dos factores: biofísicos y de visibilidad. 

Los factores biofísicos son los que componen las características básicas del paisaje, que 

condicionan la modificación del tipo y del carácter de este. Amortiguan o realzan las alteraciones 

visuales, siendo las variables que influyen la vegetación, los usos del suelo y las características 

geomorfológicas. Los factores de visibilidad hacen referencia a la accesibilidad visual del territorio.  

Tal y como se ha indicado anteriormente, la subunidad de paisaje en la que se encuentra la 

zona de actuación tiene una extensión de 2.838 hectáreas, y la zona de actuación tiene 

aproximadamente unas 7 has (el parque y las rutas de actuación). Es por tanto innegable que la zona 

de actuación es una pequeña parte de la subunidad. Es por ello que se van a analizar sus características 

específicas. 

  La zona de actuación comprende principalmente el Parque Natural de Nájera, situado al 

Suroeste del casco urbano del municipio de Nájera. También se va a actuar en un tramo de camino de 

346 ml situado junto al casco urbano. En el resto de la ruta, que coincide con el trazado del Camino de 

Santiago, las actuaciones sólo comprenderán la instalación de señalización de la ruta. Estas señales 

serán de madera. 
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Tal y como se ha indicado, en la evaluación de la fragilidad del paisaje se tienen en cuenta 

factores biofísicos y de visibilidad. En este caso, el parque se encuentra junto a la plaza de toros de 

Nájera, y a unos 200 metros del edificio donde se encuentra la piscina climatizada municipal. 

En el parque actualmente hay árboles de distintas varidades, predominando los chopos y los 

sauces. Se van a plantar nuevos árboles, de estas especies y de otras autóctonas en el mismo parque. 

Por tanto, no se va a modificar la visual desde el interior o el exterior del parque, porque los árboles a 

plantar tendrán como mucho la misma altura que los existentes. Las señales indicativas de la ruta 

tampoco modificarán la visibilidad de la zona por la que transcurren, porque tendrán una altura 

máxima de 250 cm y un diámetro de 10 cm.  

 

Por tanto, una vez analizados los hechos y los factores biofísicos y de visibilidad específicos 

para la zona de actuación, se considera que el nivel de fragilidad específico de la zona es inferior al 

considerado para toda la subunidad. 

 

 

4.1.3.- Situación actual 

 Tal y como se ha indicado anteriormente, las actuaciones se van a realizar en el parque natural 

de Nájera y en unos caminos que serán parte de la ruta cicloturística. En el parque hay árboles que se 

han caído, quedando los tocones, hay ramas caídas, árboles a medio caer, maleza sin control que evita 

que los usuarios del parque puedan entrar al interior de la zona arbolada para disfrutar de dicha zona. 

A continuación, se muestra la situación actual de las zonas de actuación. En el plano nº 9 se muestran 

los puntos desde los que se han realizado las fotografías. 
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Fotografía nº1. Tomada desde el punto nº1, junto a la plaza de toros, en dirección Sur. Se 
observa al frente el parque en la actualidad. Junto al camino se ven unos árboles que se plantaron hace 
2 años sin realizar previamente labores de cultivo y que no se han regado, por lo que no han enraizado. 
A la derecha se observa la maleza que hay en el parque. 

 

 

Fotografía nº2. Tomada desde la plaza de toros, en dirección hacia el río. Se observa la maleza 

y las zonas más hundidas del camino, que se llenan de agua formando charcos. 
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Fotografía nº3. Tomada desde el punto nº2. Se observa el camino del interior del parque que se 

va a acondicionar. Se observa la broza a ambos lados del camino que no permite que se acceda a la 

zona arbolada. Se observan árboles plantados hace dos años que no han enraizado. 

 

 

Fotografía nº4. Tomada desde el punto nº2 hacia el paseo de San Julián. Se observan tocones y 

broza impidiendo el paso. 
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Fotografía nº5. Tomada desde el punto nº2 en dirección al río Najerilla. Como se ve, los 

árboles que aparecen en la ortofoto ya no están, ya que se tuvieron que talar por su estado sanitario, 

para evitar caídas accidentales. 

 

 

Fotografía nº6. Tomada desde el punto nº3 hacia el paseo de San Julián. Se observan tocones y 

broza impidiendo el paso. 
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Fotografía nº7. Tomada desde el punto nº3 hacia el paseo de San Julián. Se observa la broza 

impidiendo el paso. Esta zona se va a replantar. 

 

 

 

Fotografía nº8. Tomada desde el punto nº4 hacia la plaza de toros. Se observa la broza y el 

banco roto. 
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Fotografía nº9. Tomada desde el punto nº4 hacia el paseo de San Julián. Se observan árboles 

caídos, quedando el tronco en el terreno y la broza impidiendo el paso.  

 

 

 

Fotografía nº10. Tomada desde el punto nº4 hacia el río Najerilla. Se observa que la broza ha 

colonizado toda la superficie, impidiendo a los árboles crecer adecuadamente. 
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Fotografía nº11. Tomada desde el punto nº5 hacia el río Najerilla. Se observa que la broza ha 
colonizado toda la superficie, impidiendo a los árboles crecer adecuadamente y no permitiendo ver el 
río existente a la margen izquierda de la foto. 

 

 

Fotografía nº12. Tomada desde el punto nº5 hacia la plaza de toros. Se observa que la broza ha 
colonizado toda la superficie, impidiendo a los árboles crecer adecuadamente. Apenas hay árboles en 
dicha zona. 
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Fotografía nº13. Tomada desde el punto nº5 hacia el paseo de San Julián.  

 

 

 

Fotografía nº14. Tomada desde el punto nº5 hacia el sur. Se observa la broza que impide ver el 

resto del parque y no permite el paso. 
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Fotografía nº15. Tomada desde el punto nº6 hacia el norte. Se observa la broza que impide ver 

el resto del parque y no permite el paso. 

 

 

 

Fotografía nº16. Tomada desde el punto nº7 (paseo de San Julián) hacia el río Najerilla. 
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Fotografía nº17. Tomada desde el punto nº8 (paseo de San Julián) hacia el río Najerilla. Se 

observan las vallas rotas y la maleza. 

 

 

 

Fotografía nº18. Tomada desde el punto nº8 (paseo de San Julián). Se observan las vallas rotas 

y la maleza. 
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Fotografía nº19. Tomada desde el punto nº9.  

 

 

 

Fotografía nº20. Tomada desde el punto nº10.  
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Fotografía nº21. Tomada desde el punto nº11 hacia la plaza de toros. A la izquierda, el río 

Najerilla.  

 

 

Fotografía nº22. Tomada desde el punto nº11 hacia el Este. Se observa la maleza que ocupa 

toda la zona.  
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Fotografía nº23. Tomada desde el punto nº11 hacia el Oeste (paseo de San Julián).  

 

 

4.2.- CRITERIOS Y MEDIOS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

ADOPTADAS. 

 Para integrar en el paisaje las actuaciones a realizar, se ha seguido el criterio de que los 

materiales a utilizar se integren en el paisaje de la mejor manera posible. Las medidas adoptadas para 

que las actuaciones a realizar se integren en el paisaje, no siendo elementos discordantes, son las 

siguientes: 

 Los árboles a plantar serán de especies autóctonas.  

 El marco de plantación no será el mismo en todo el parque, dependerá de la zona. 

Habrá zonas en las que no habrá marco de plantación, se plantarán aleatoriamente, 

para que se asimile de la mejor manera posible a lo que se encuentra en la naturaleza. 

 El mobiliario a instalar (bancos, papeleras, vallado y señalización), serán de madera. 

 La señalización se realizará conforme indica el Manual de Señalización de vías 

ciclables para fondos Europeos del Gobierno de La Rioja. 

 Los materiales a utilizar en los viales a acondicionar serán los mismos que hay en la 

actualidad (zahorra sellada superiormente con arena). 
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Mobiliario de madera a instalar. 

 

 

 

Vallas y señalización de madera a instalar. 

 

 

 La actuación a realizar no va a evitar la fragmentación de la zona, ya que se va a actuar en un 

parque y en unos viales rurales ya establecidos.  

 

 Tampoco van a degradar los elementos que componen la zona. Es más, van a ser mejorados 

significativamente, ya que se van a plantar árboles nuevos de especies autóctonas, se van a eliminar 

tocones de árboles muertos, se van a podar ramas muertas de árboles, se van a sustituir bancos y 

barandillas que están rotos por otros nuevos y se va a mejorar la capa de rodadura de los viales con el 

mismo material (en algunos casos hay zonas hundidas en las que se acumula el agua cuando llueve, 

provocando charcos).  La única modificación va a ser la construcción de unas pequeñas cavas de riego 

dentro del parque, que no tendrán gran profundidad. Estas cavas permitirán que las atraviesen 

pequeños animales de lado a lado. 

 

 La actuación se va a adaptar a los patrones del territorio y a las pendientes naturales del 

entorno, ya que no se van a realizar modificaciones de la pendiente. 
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 No se va a modificar la permeabilidad para personas, especies de flora y fauna, garantizando 

la continuidad de los ecosistemas, ya que se actúa en zonas ya existentes, no modificando trazados de 

caminos, realizando actuaciones de mejora del parque (nuevas plantaciones, instalando bancos que no 

afectan a la continuidad). Las cavas de riego tendrán pequeñas dimensiones, lo que permitirá que los 

animales las crucen.  

 

 Las actuaciones no afectarán al acceso a explotaciones agrícolas, ya que en el trazado de la 

ruta que discurre por zonas agrícolas tan sólo se realizarán actuaciones de señalización. 

 

 Las actuaciones no incluyen la instalación de pantallas acústicas u otros elementos similares 

que oculten áreas de interés. 

 

 

3. - CONCLUSIONES. 

El técnico que suscribe, estima que con la descripción realizada de la situación actual de la 

zona de actuación, así como de las características visuales de las actuaciones que se pretenden realizar, 

ha quedado justificado que el diseño de las actuaciones se ha llevado a cabo favoreciendo la 

integración de las mismas en el paisaje. Quedando a disposición de los técnicos y de aquellas personas 

que se consideren competentes en la materia, para cuantas aclaraciones precisen sobre la nueva 

construcción. 

 

Logroño, diciembre de 2.025. 
El Ingeniero Agrónomo. 

 
Fdo: D. Pedro Lara Magaña. 
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